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México, D.F., 21 de enero de 2010. 
 
 
 
Vistos para resolver el contenido del expediente relativo a la solicitud de acceso a la información número 
1117100062809, presentada el día 17 de noviembre de 2009. 
 
 
 
 

RESULTANDO 
 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 17 de noviembre de 2010 se recibió la solicitud número 1117100062809, por el 
medio electrónico denominado INFOMEX, la cual se presentó en el siguiente tenor:  
 
 
 

“Solicito copia de todos los acuerdos, contratos, convenios, memorándums, oficios o cualquier tipo de 
documentación, celebrados de 1995 a la fecha, entre el Instituto Politécnico Nacional (IPN), sus funcionarios, 
sus directivos y/o sus áreas, y la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (SSP-DF), el Gobierno  
del Distrito Federal (GDF), y/o sus dependencias y organismos incluida la Policía Auxiliar, en los que conste 
el carácter de la participación de elementos de la SSP-DF y/o de la Policía Auxiliar para brindar servicios de 
seguridad y/o vigilancia en las instalaciones del IPN. 
Asímismo, solicito copia de todos los acuerdos, contratos, convenios, memorándums, oficios o cualquier tipo 
de documentación, celebrados de 1995 a la fecha, entre el Instituto Politécnico Nacional (IPN), sus 
funcionarios, sus directivos y/o sus áreas, y la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), el Gobierno Federal 
y/o sus dependencias y organismo incluidos la Secretaría de Gobernación, (SEGOB), la Procuraduría 
General de la República Policía Federal en los que conste el carácter de participación de elementos de la 
SEGOB, de la PGR, de la SSP y/o de la Policía Federal  para brindar servicios de seguridad y/o vigilancia en 
las instalaciones del IPN. (sic)” 

 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, 41 y 43 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Unidad de Enlace, a través del oficio 
número AG-UE-01-09/1712, de fecha 17 de noviembre de 2009, procedió a turnar la solicitud de 
información a la Secretaría General, del Instituto Politécnico Nacional, por considerarlo asunto de su 
competencia. 
 
 
TERCERO.- A través del oficio No. SG/1931/09 de fecha 23 de noviembre de 2009, la  Unidad 
Administrativa denominada Secretaría General, informó a la  Unidad de Enlace del Instituto Politécnico 
Nacional, lo siguiente:  
 
 
 

“…comunico a usted que esta Secretaría sostiene que dar a conocer la información solicitada 
en su oficio de referencia, atenta contra la seguridad institucional y pone en riesgo a la 
comunidad politécnica y su patrimonio.. ”(sic) 
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CUARTO.- A través del oficio No. SG/1992/09 de fecha 02 de diciembre de 2009, la  Unidad 
Administrativa denominada Secretaría General, informó a la  Unidad de Enlace del Instituto Politécnico 
Nacional, lo siguiente:  
 
 
 

“En alcance a mi oficio SG/1931/09 del 23 de noviembre del año en curo, le comunico que la 
información solicitada con número de registro 1117100062809 es de carácter RESERVADO por 
dos años a partir del 4 de agosto de 2008 con fundamento  en el Artículo 13 Fracción I de la 
LFTAIPG; Artículo 19 Fracción I Incisos a) y c); de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. ”(sic) 

 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

PRIMERO.- Que el H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional es competente para 
conocer del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29, fracciones I, II, III y IV 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su 
Reglamento.  
 
SEGUNDO.- Que el H. Comité de Información al instruir el procedimiento para la gestión de la solicitud 
de acceso precisada en el Resultando Primero de la presente resolución y previo análisis de la respuesta 
proporcionada por la Unidad Administrativa denominada Secretaría General, concluye, que la 
información se encuentra clasificada como Reservada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; artículo 
Décimo Noveno fracción I Incisos a) y c); de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, por un periodo de DOS años a partir del 4 de agosto de 2008.  
 
 
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracción I, 43 y 45 fracción I y II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 27, 33 y 70 fracción III 
y demás correlativos y aplicables de su Reglamento, se CONFIRMA LA RESERVA de la información 
requerida por el solicitante, por un periodo de DOS años a partir del 4 de agosto de 2008. misma que 
ha quedado señalada en el Considerando Segundo de la presente resolución. 
 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracción I, 43 y 45 fracción I y II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 27, 33 y 70 fracción III 
y demás correlativos y aplicables de su Reglamento, se CONFIRMA LA RESERVA de la información 
requerida por el solicitante, por un periodo de DOS años a partir del 4 de agosto de 2008. 
  
 




